
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

Ley sobre la Celebración de Tratados 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Ley expedida mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992. 

No se prevé vigencia. 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
H. Congreso de la Unión. 

 
Presidente de la República y el Senado. 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 

Reformada por Decreto publicado en el D.O.F. de fecha 20/mayo/2021. 

 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley. Internacional. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Contenido 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados 
sólo podrán ser celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho 
internacional público. Los acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

Internacional Público. Público. 
El gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 

 


